
GOBI :=RNO REGIONAL CUSCO

CONSEJO REGIONAL DE CUS :0
"}lilo . re (a Consoúdación de! 'Jvlar de (jrau

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 169-201 ::-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusca, ens j Vigésima Novena Sesión
Extraordinaria del Periodo Legislativo 2016, de fecha 01 de diciembre del año dos mil
diec'séis, ha debatido y aprobadc emitir el presente Acuerdo d2 Consejo Regional.

VISTO:

El C'FICIO N° 40-2016-GR CUSCO-CR/CRA, de fecha veinticinco de noviembre del año
en curso, emitido por los Conseeros Regionales Ing. Kely Farfan Pacheco, Lic. Liliana
Busamante Callo, Prof. Mausaun Huarancca Lima, Econ. Víctor Vargas Santander, Ing.
Alai.: Alanoca Aragón y el ~ed. ¡,bel Paucarmayta Tacuri, quienes presentan el Proyecto
de Acuerdo de Consejo Regional que propone:

"CONVOCAR ANTE EL PLENO DEL CONSEJO REGION/. ~ DE CUSCO AL DIRECTOR
DE LA RED DE SERVICI'JS DE SALUD CUSCO NOPTE - MEO CÉSAR PINTO
BATALLANOS, A EFECTO~~ DE QUE INFORME SOBRE L·1 PRESUNTA COMISiÓN DE
LOS DELITOS DE FALSFJAD IDEOLÓGICA y COHEC-IO PASIVO IMPROPIO, EN
AGRAVIO DEL ESTADO PFWANo. ";

CONSIDERANDO:

Que. el Artículo 191 ° de la Ccnstitución Política del Estac '), modificada por Ley de
Reforma de los Artículos 191°, 134° Y 203° de la Constitució.. Política del Perú sobre la
den.minación y no reelección in! iediata de autoridades de lo gobiernos regionales y de
los e 'caldes - Ley W 30305, señ: a que:

"Los Gobiernos Regionales 'ienen autonomía política, ecor 5mica y administrativa en los
asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalida '8S sin interferir sus funciones
y atribuciones. La estructura orgánica básica de estos qob!« 'nos la conforman el Consejo
Regional, como órgano nor netivo y fiscaliza dar, el Gober sdor Regional, como órgano
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado -or los alcaldes provinciales y
por representantes de la sociedad civil, c.omo órgano consu. ivo y de coordinación con las
municipalidades, con las iunciones y atribuciones que les sei 31ala ley. ",

Que de conformidad con lo e.Iablecido en el Artículo 12' de la Ley Orgánica de
Gobernos Regionales - Ley W 27867, modificada por la Ley \Jo 29053, establece que el
Consejo Regional:

"Es el órgano normativo J:t. fiscalizador del gobierno re iionet. Le corresponden las
funciones y atribuciones qu i se establecen en la presente Ley y aquel/as que le sean
delegadas. Está integrado .or los Consejeros Regionales Anualmente los Consejeros
Regionales eligen, entre el JS, a un Consejero Delegado que convoca y preside las
Sesiones del Consejo Regic ie', lo representa y tramita sus acuerdos. No hay reelección
del Consejero Delegado," (el subrayado es nuestro),

Que de igual forma el literal) del Artículo 15° de la le f Orgánica de Gobiernos
ReglJnales - Ley W 27867, s sñala como atribución del~onsejo Regional.' "(. . .) k)
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Fiscalizar la gestión y concuite pública de los funcionarios d31 Gobierno Regional y, dentro e:: ello,
llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público reqione'. (: .)";

Que, el literal b) del Arculo 16° del mismo cuerpo legal, establece los derecros y
obligaciones funcionales fe los Consejeros Reqionale s: "(,.) b) Fiscalizar los actos ,fe los
órganos de dirección y admit:istración del Gobierno Regiona u otros de interés generar (. . .)'

Que, el Artículo 39° de 'a Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 2"867,
prescribe que los Acuerdos del Consejo Regional:

"Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la o-sciston de este órgano sobre esuntos
internos del Consejc Regional, de interés público, ciudadano o institucional o decure su
voluntad de practicar un determinado acto o suieterse a una conducta o rorme
instituctone: Los A:uerdos Regionales serán eprobeoos por mayoría simple o : sus
miembros. El Regl&mento del Consejo Regional podrá acordar otras mayorías para
aprobar normas, ":

Que, considerando el Artlulo 2° del Reglamento Intern J de Organización y Funcione-s del
Consejo Regional de CLSCO aprobado mediante Ordenanza Regional N° 049<~013-

,. CR/GRC,CUSCO, establece que:

"EI Consejo Reqione! del Cusca, es el órgano reprerenieiivo del departamento del Cusca,
encargado de reeli: er las funciones normativas, tscetizeaores y de control po/ít. 'JO, y
constituye el máxino órgano deliberativo. Emana de la voluntad popular Ejerc» sus
funciones y atribucic nes con autonomía conforme i la Constitución Política del PI.: rú, la
Ley de Bases de le Descentralización, la Ley Org ~mica de Gobiernos Reqioneier, sus
modificatorias y 'emés disposiciones retecio-iedes a la descentralizaci, n y
regionalización. ':

Que, el Artículo 15° del reglamento Interno de Orga .ización y Funciones del Cc .sejo
Reqional de Cusca . probado mediante Order .mza Regional N° 049-: 013-
CR/GRC.CUSCO, prescri'.e que:

"El Consejo Regio, 'al tiene facultades para con' ocar al Gerente General Res 'anal,
Gerentes Reqionet: s, Directores de Proyectos Especiales Regionales, Dire .iores
Regionales Sectoti: 'es y otros funcionarios púbcos, para que informen en arma
individual ante el p1670 a solicitud de uno o más de 'os miembros del Consejo Regi, -nel y
ante las comisione: ordinarias y especiales a scucltuti escrita del Presidente le la
Comisión. El acuerc ) se hace conocer mediante e 'icio de convocatoria y el intorr:e de
votación con su epr. 0ación o desaprobación por ei oteno del Consejo Regional. Er caso
de incumplimiento S6 'á causal de interpelación.";

Que, el literal f) del Artícu :> 24° del Reglamento Interne de Organización y Funcione. s del
Consejo Regional de CL 3CO aprobado mediante Or Ienanza Regional W 049-;'J13-
CR/GRC,CUSCO, señala como derecho de los Cor sejeros Regionales del Co .sejo
Regional de Cusca:

"(, .:) f) Solicitar d 'ecismeme al Gerente Gene 3/, gerentes regionales, aire. 'ores
sectoriales, airectore s de proyectos regionales espe iietes y cualquier funcionario p blico
los informes de ges¡jn y otros que consideren pernenies, para el cumplimiento o : sus
funciones notmetive: y fiscalizadoras, bajo respons¿;)ilidad. En caso de incumplimie 'to al
pedido reiterativo se -onsioerere causal de interpelacón. ( ...)";
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Que, mediante la denuncia penal de fecha Vé inticinco de noviembre del año dos mil
quince, interpuesta por los ciudadanos del Distrto de Santiago en contra del Med. César
Pinto Batallanos, ~'-3 ha tomado conocimiento de que este funcionario presuntamente se
habría aprovechaco del cargo que ostentaba -an el Centro de Salud de Belenpampa,
realizando cobros indebidos a los pacientes afiliados al SIS, tomando ecografías
obstétricas y gineológicas innecesarias, en el c onsultorio "ECOGRAFíAS lA SALUD" de
propiedad del referido profesional;

Que, mediante OF ;CIO W 239-2015-GRC-CRC-RACM, de fecha once de diciembre del
año dos mil quince, emitido por el Consejero Ragional representante de la Provincia de
Canas - Lic. Rogn Capatinta Mamani, pone d.:;:conocimiento del Gobernador Regional
de Cusco - Ing. Edwin Licona Licona, sobre la .íenuncia penal en contra del Med. César
Pinto Batallanos y la Obstetra Dionisia Romero Amao, en su calidad de funcionarios del
Centro de Salud de Belenpampa, por la comisión de los delitos de falsedad ideológica y
cohecho pasivo irr.propio, por ello solicita al ['8spacho del Gobernador Regional, que
destituya del carg J a estos malos funcionarios y solicita que el Procurador Público
Regional, se apersone a la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción del Cusco,
para ser considera.ío el Gobierno Regional de ::usco, como parte agraviada y exigir se
sancione drásticarr.ente a los denunciados;

Que, estando a la : echa el Med. César Pinto Ba allanes en el cargo de Director de la Red
de Servicios de Sa.ud Cusco Norte, es necesaro que informe y realice un descargo ante
el Pleno del Conse.o Regional de Cusco;

Por lo expuesto el ':onsejo Regional de Cusco .n uso de las atribuciones conferidas por
la Constitución Po.ítica del Estado, la ley de 3ases de la Descentralización - ley N°
27783, la ley Org{.1ica de Gobiernos Regionale : - ley W 27867 y sus modificatorias yel
Reglamento lnterr: de Organización y Funcio 8S del Consejo Regional de Cusco, ha
emitido el presente Acuerdo de Consejo Reqionrl, y por tanto:

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- CONVOCAR ante el F .eno del Consejo Regional de Cusco, al
Director de la Red de Servicios de Salud CUSC( Norte - Med. César Pinto Batallanos, a
efectos de que inte-rne sobre la presunta cornis. )n de los delitos de falsedad ideológica y
cohecho pasivo imrropio, en agravio del Estado Jeruano.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE a le. Secretaría del Consejo Regional del
Gobierno Regiona: de Cusco, a fin de que re cabe el informe detallado solicitado en
dieciocho (18) ejer .plares, con la debida antici .ación hasta antes de las setenta y dos
(72) horas a su precentación ante el Pleno del C .msejo Regional.

ARTíCULO TERCERO.- DISPENSAR el prese :te Acuerdo de Consejo Regional de la
lectura y aprobación del acta para su implementr ción inmediata.

ARTíCULO CUAR-;"O.- El presente Acuerdo de :;onsejo Regional, entrará en vigencia al
día siguiente de su aprobación y su posterior pi olicación en la página web del Gobierno
Regional de Cusco.
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Dado en la Ciudad de Cusca, al prirr:er día del mes de diciemt 'e del año dos mil
dieciséis.

(

COMUNíQUESE, PUBLíaUESE y CÚMPLASE.

n
~)

1":-" t'.!OBll'!RNORE ON'I, CUSCP_. '.' '.
¡¡¡,~ CONSeJ E AL '.. .~ . ! "!f!ff/
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